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PRESIDENCIA

Emitida Propuesta de parecer por la Ponencia cole-
giada designada para la tramitacién de la audiencia a

emitir por el Parlamento de Canarias, sobre el Proyecto
de Ley Orgénica de modificacién parcial de la Ley
Orgénica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiacién
de las Comunidades Auténomas, con fecha 18 de octu-
bre de 1996; en conformidad con lo establecido en el
articulo 97 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicacién en el Boletin Oficial del Parla-
mento.

EnlaSede del Parlamento, a 21 de octubre de 1996.- EL
PrRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermiddez.




Nim. 114 /2 22 de octubre de 1996

Boletin Oficial del Parlamento de Canarias
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INrFORME DE PONENCIA

La Ponencia designada para la elaboracién de la pro-
puesta de parecer sobre el Proyecto de Ley Orgénica de
Modificacién Parcial de 1a Ley Orgénica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiacién de las Comunidades Auténo-
mas, integrada por los Sres. Diputados Don José Miguel
Gonzilez Hernéndez, del G.P. Coalicién Canaria (CC);
Don Javier Sdnchez-Simén Muiioz, del G.P. Popular; Don
Augusto Brito Soto, del G.P. Socialista Canario; y Don
Luis Lorenzo Mata, del G.P. Mixto, en reunién celebrada
el dia 18 de octubre de 1996, ha estudiado detenidamente
el texto del Proyecto de Ley, y de conformidad con el
procedimiento aprobado, eleva al Pleno la siguiente

PROPUESTA DE PARECER

El Parlamento de Canarias, a la vista del Proyecto de
Ley Orgénica de Modificacién Parcial de la Ley

Orgdnica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiacién
de las Comunidades Aut6nomas, que le es sometido ala
audiencia a que se refiere el articulo 45, aptdo. 4 del
Estatuto de Autonomia de Canarias, manifiesta su pare-
cer positivo, al constatar que se mantiene el texto de la
Disposicién Adicional CuartadelaLey Orgénica 8/1980,
de 22 de septiembre, de Financiacién de las Comunida-
des Auténomas, que establece que la actividad finan-
ciera y tributaria del Archipiélago Canario se regulari
teniendo en cuenta su peculiar régimen econémico-
fiscal, entendiéndose que la presente modificacién no
puede afectar a la regulaci6n especifica establecida en
lanormativa reguladora del REGIMEN ECONOMICO Y FISCAL
DE CANARIAS.,

En la Sede del Parlamento, a 18 de octubre de 1996.-
Fdo.: José Miguel Gonzilez Hernindez. Fdo.: Javier
Sénchez-Simén Muiioz. Fdo.: Augusto Brito Soto. Fdo.:
Luis Lorenzo Mata.
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